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Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA " 

“FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ, 

GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE Y 

REIMER GONZALO GARCIA KAROLYS 

CAPITAL SOCIAL USD 5.000,00 - DI: 4 COP 

8666566666666 6£6£5£666£656É£E£55566£65666£E5£E6E£EEKEKEEEEE E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

veinte y siete de octubre del dos mil seis, ante mi 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito doctor 

Remigio Aguilar Aguilar, comparecen los señores: CARLOS 

ANTONIO REYES LOPEZ, de nacionalidad colombiano, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; 

ingeniero GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE, de nacionalidad 

      
ecuatoriano, de estado civil soltero, por sus propio 

derechos y; doctor REIMER GONZALO GARCIA KAROLYS, d 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

sus propios derechos.- Los señores comparecientes 

mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, 

quiénes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

   

 



  
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas 

a suú Cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

contrato de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada  “FLORICOLA SAN 

ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA.”, de conformidad 

con las cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

contrato los señores: Carlos Antonio REYES LOPEZ, de 

nacionalidad colombiano, de estado civil casado, 

empresario, residente en el Ecuador: Gonzalo Víctor 

GARCIA FREIRE, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltero, ingeniero agrónomo y; Reimer Gonzalo 

GARCIA KAROLYS, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil casado, doctor en jJurisprudencia.- Los señores 

comparecientes son domiciliados en la ciudad de Quito y 

capaces para ejercer sus derechos y contraer 

obligaciones.- SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

señores comparecientes, por sus propios y personales 

derechos, de manera expresa, declaran que es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen por el 

presente ¡instrumento la compañía de responsabilidad 

limitada “FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. 

LTDA.”", la misma que “se regirá por las leyes 

ecuatorianas y, especialmente por la Ley de Compañías y 

los siguientes Estatutos.- TERCERA.- ESTATUTOS.- TITULO 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, “OBJETO SOCIAL, 

DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO. - 

DENOMINACION.- La Compañía que se constituye se
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denomina “FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. 

LTDA.”.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD.- La naciona- 

lidad de la Compañía es ecuatoriana.- ARTICULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto 

social la producción y comercialización de flores y 

productos agrícolas; la construcción, desarme y aseso- 

ramiento en implementación de  invernaderos.- Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuato- 

rianas, representar a personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras e; importar y exportar toda 

clase de bienes.- ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo 

de duración de la Compañía es de cincuenta años, a 

contarse de la fecha de inscripción de este contrato en 

el Registro Mercantil; plazo que puede ser disminuido o 

ampliado por resolución de la Junta General de Socios.- 

ARTICULO QUINTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la Compañía es la ciudad de Quito, pudiendo para el 

desarrollo de sus actividades establecer sucursales en 

el territorio nacional e inclusive en el extranjero, 
   

    

previa autorización de la Junta General de OS 

TITULO SEGUNDO : CAPITAL SOCIAL, INTEGRACION 

     

  

PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL, FONDO DE RESERVA. 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital so lal 

suscrito de "“FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORS 

CIA. LTDA.” es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en cinco mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 
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de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

ARTICULO SEPTIMO.- INTEGRACION.- El capital social de 

la Compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado 

en su totalidad, de la siguiente manera: El señor 

Carlos Antonio REYES LOPEZ suscribe tres mil quinientas 

participaciones con el aporte de tres mil quinientos 

dólares, el ingeniero Gonzalo Víctor GARCIA FREIRE 

suscribe un mil cuatrocientas cincuenta participaciones 

con el aporte de un mil cuatrocientos cincuenta dólares 

y; el doctor Reimer Gonzalo GARCIA KAROLYS suscribe 

cincuenta participaciones con el aporte de cincuenta 

dólares.- Los suscriptores han hecho su aporte en 

numerario, de contado, mediante depósito en la Cuenta 

de Integración de Capital en el Banco del Pacífico, 

como se desprende de la certificación que se agrega 

como documento habilitante.- El siguiente cuadro resume 

la integración del capital: 

INTEGRACION DEL CAPITAL 

SOCIO CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO PARTIC PORCEN 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ USD 3.500 USD 3.500 3.500 70.00% 

GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE 1.450 1.450 1.450 29.00% 

REIMER GONZALO GARCIA KAROLYS 50 50 50 1.00% 

TOTALES 5.000 5.000 | 5.000 100.00% 

De conformidad con la Decisión doscientos noventa y uno. 

del Acuerdo de Cartagena, el aporte del señor Carlos 

Antonio REYES LOPEZ tiene el carácter de ¡inversión 

extranjera directa, mientras que los aportes del 

ingeniero Gonzalo Víctor GARCIA FREIRE y del doctor 

e
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Reimer Gonzalo GARCIA KAROLYS, tienen el carácter de 

inversión nacional.- ARTICULO OCTAVO.- 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones” que cada socio 

tiene en la Compañía estarán representadas en el 

certificado de aportación que, firmado por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía, será 

entregado a cada socio y en. el que constará 

necesariamente “su carácter de no negociable.- Las 

participaciones son transmisibles por herencia y 

transferibles por acto entre vivos, siempre que 'se 

cuente con el consentimiento unánime del capital 

social.- La Compañía tendrá un libro de socios y 

participaciones en el cual se registrará además, el 

traspaso de dominio de las participaciones, su 

pignoración, la constitución de derechos reales sobre 

las mismas y demás modificaciones que ocurran respecto 

al derecho de las participaciones.- ARTICULO NOVENO. - 

AUMENTO DE GCAPITAL.- En cualquier tiempo. y por 

resolución de la Junta General de Socios se puede 

aumentar el capital social de la Compañía, aumento en 

el que los socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribirlo en proporción a su aportación social.- El 

pago de las aportaciones por la suscripción de nuevas 

participaciones podrá efectuarse en cualesquiera de la 

formas determinadas en el artículo ciento cuarenta de 

la Ley de GCompañías.- ARTICULO .DECIMO.- FONDO DE 

RESERVA.- La Compañía tendrá un fondo de reserva hasta 

que alcance por lo menos el veinte por ciento del 
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capital social. Con este propósito la Compañía 

segregará anualmente de las utilidades líquidas y 

realizadas un cinco por  ciento.- TITULO TERCERO: 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y  RESPONSABILIDADES DE LOS 

SOCIOS.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En cuanto a los 

derechos, obligaciones y  responsabilidades de los 

socios, se estará a lo dispuesto en los artículos 

ciento catorce y ciento quince de la Ley de Compañíias.- 

TITULO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION, JUNTA 

GENERAL, PRESIDENTE, GERENTE GENERAL.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de Socios y la 

administración al Presidente y al Gerente General, con 

las facultades, atribuciones y responsabilidades 

establecidas en la Ley y en los presentes estatutos.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL.- La Junta 

General, formada por los socios, legalmente convocados 

y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía... Las 

decisiones tomadas por la Junta General de conformidad 

con la ley y estos Estatutos, obligan a todos los 

socios y no pueden ser revisadas, cambiadas O 

reformadas sino por la misma Junta General.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES . — Las Juntas 

Generales de Socios pueden ser Ordinarias O 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal 

de la Compañía, previa convocatoria del Gerente General 

efectuada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la
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Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al 

día fijado para la reunión. La convocatoria debe 

señalar el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM.- La Junta 

General se constituirá en primera convocatoria siempre 

que los concurrentes a ella representen más de la mitad 

del capital social. Si la Junta no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá 

a realizar una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar más de treinta días desde la fecha fijada para 

la primera reunión, pudiendo reunirse con el número de 

socios presentes, debiendo expresarse así en la 

respectiva convocatoria. En segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES 

ORDINARIAS. - Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año dentro del primer o 

trimestre posterior al cierre del ejercicio económico eN 

de la Compañía, para considerar y resolver los asuntos 

determinados en la convocatoria y, especialmente los 
    

   

    

   

determinados en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en  cualquá 

tiempo, cuando fueren convocadas, para tratar 

asuntos señalados en la convocatoria.- ARTICULO DEC 

OCTAVO.- JUNTAS |GUNIVERSALES.- La Junta Universal 'se 

entenderá válidamente reunida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, sin 
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necesidad de convocatoria previa, siempre que esté 

presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes aprueben por unanimidad la celebración de la 

Junta y los asuntos a ser tratados en ella, debiendo 

suscribir todos los presentes el acta de la Junta, bajo 

sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

REPRESENTACION PARA LAS JUNTAS GENERALES.- Los socios 

podrán hacerse representar en las Juntas Generales 

mediante persona que tenga poder otorgado ante Notario 

o carta poder privada dirigida al Gerente General.- 

ARTICULO VIGESIMO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 

la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de 

socios presentes; los votos en blanco Y las 

abstenciones se sumarán a la  mayoría.-" ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

La Junta General estará presidida por el Presidente de 

la Compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General de la Compañía, en caso de falta O ausencia 

serán reemplazados por quiénes designe la Junta. Además 

de las atribuciones determinadas en la ley, tendrá las 

siguientes: a) Nombrar al Presidente y al Gerente 

General; removerlos y fijar sus remuneraciones. b) 

Conocer y aprobar los balances y sus anexos, así como 

los informes anuales del Gerente General. Cc) Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales. d) 

Acordar todas las modificaciones del contrato social: 

Aumento o disminución del capital social, prórroga oO 

disminución del plazo de duración. e) Resolver respecto 
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Di: 

de la fusión, transformación o disolución y liquidación 

de la Compañía. f) Acordar el establecimiento de 

sucursales, agencias u oficinas de la Compañía dentro 

del territorio nacional co en el extranjero. 9) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes. h) Autorizar al Gerente General para que 

celebre contratos que tengan por objeto la constitución 

de «gravámenes oO enajenación de los bienes de. la 

Compañía. 1) Si así lo estimare, establecer las 

limitaciones del Presidente y del Gerente General para 

la celebración de contratos.- ARTICULO  VIGESIMO 

SEGUNDO.- ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES. - Las actas de 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles, escritas 

a máquina y/o impresora al anverso y reverso, foliadas 

a número seguido y serán firmadas por el Presidente y 

Secretario de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- DEL PRESIDENTE Y SUS  ATRIBUCIONES.- El 

Presidente de la Compañía durará dos años. en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

deberá ser socio de la Compañía. Sus atribuciones serán 

las siguientes: a) Presidir la Junta General de Socios. 

disminución del capital social, reforma de 

estatutos. d) Velar por el cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General de Socios y por la 

CA
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buena marcha de la Compañía. e) Todas las demás 

contempladas en estos estatutos, en la Ley de Compañías 

y las que le imponga la Junta General de Socios.- 

ARTICULO “VIGESIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General durará dos años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, puede ser o no 

socio de la Compañía, tendrá por sí solo. la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sus atribuciones serán las siguientes: a) 

Desempeñar las funciones de Secretario de las Juntas 

Generales de Socios. b) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente las escrituras públicas de aumento O 

disminución del capital social, reforma de los 

estatutos. Cc) Contratar a los empleados de la Compañía 

y fijar sus remuneraciones. dd) Manejar bajo su 

responsabilidad los fondos y valores de la Compañía. e) 

Presentar a la Junta General Ordinaria un informe sobre 

la marcha de la Compañía, acompañado del balance. f) 

Velar por la administración de la caja, contabilidad, 

depósitos, libros y archivos de la Compañía. g) Llevar 

los libros de las actas de las Juntas Generales de 

Socios y todos los demás exigidos por la ley y 

reglamentos. h) Todas las demás contempladas en estos 

estatutos, en la Ley de Compañías, Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías y las que le imponga la 

Junta General de Socios.- TITULO QUINTO: EJERCICIO 

ECONOMICO.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El ejercicio 

económico de la Compañía comprenderá el año calendario, 
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Dio: 

es decir irá desde el primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio 

económico se cortarán las cuentas practicándose el 

inventario y el balance general con el estado de 

situación del activo y pasivo de la Compañía, 

documentos que serán presentados al conocimiento y 

aprobación de la Junta General Ordinaria de Socios.- 

TITULO SEXTO: DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO. - DISOLUCION.- La Compañía podrá 

disolverse anticipadamente por resolución de la Junta 

General de Socios y además por las causales estipuladas 

en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La liquidación 

de la Compañía se efectuará de conformidad con el 

artículo trescientos setenta y siete y siguientes de la 

Ley de Compañías. Actuará como Liquidador el Gerente 

General, siempre que no exista oposición de los socios, 

en Cuyo Caso la Junta General designará uno o más 

liquidadores, determinando sus deberes y atribuciones, 

así como sus remuneraciones.- TITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- En 

todo lo que no se haya regulado en estos estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en las 

Resoluciones expedidas y que expidiere * la 

Superintendencia de Compañías.- CUARTA; - ACEPTACION. 

Los señoras contratantes aceptan el contrato 

antecede por estar hecho de buena fe y en seguridad 

beneficios de sus intereses.- Usted, señor Notario, 
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agregará las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de esta clase de instrumentos”.- 

Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Gonzalo 

García Karolys, con matrícula número dos mil 

ochocientos setenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de. la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y leída que les fue íntegramente a los comparecientes 

por mi el Notario, se ratifican en todas y cada una de 

sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de todo 
r 

lo cual doy fe.- 

  

sz lO Loros 

A 
ING. GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE CC No. /7?0668097- O 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7112198 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: GARCIA KAROLYS REIMER GONZALO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2006 10:02:07 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/11/2006 : 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 

031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 

DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Gun. y Y 

  
   



  

E Senco DEL PACIFICO 

No. 39122 

Fecha: 27 de octubre del 2006 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

CARLOS ANTONIO REYES LOPEZ 
3.500,00 

GONZALO VICTOR GARCIA FREIRE 
1.450,00 

REIMER GONZALO GARCIA KAROLYS 
50,00 " 

TOTAL 5.000,00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído.      

   

  

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

DEL PACIFICO 
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+ % + REPUBLICA DEL ECUADOR .. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR / 
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Ut .us 49 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública que contiene 

el contrato de constitución de la sociedad “FLORCIOLA 

SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA.”, debidamente 

firmada y sellada, en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

        

   

  

+ 

Quito .. 

  

     dot 
Dando cumplimiento Sto en los literales a) y 

c) del Artículo Segundo de la Resolución No. 

06.0.1J.004291, emitida el seis de noviembre del año en 

curso por el doctor Román Barros Farfán, Especialista 

Jurídico de la Superintendencia de Compañías, tomé nota 

al margen de la matriz de la escritura pública otorgada 

ante el suscrito Notario el veinte y siete de octubre 

del dos mil seis que contiene la constitución de la 

sociedad de responsabilidad limitada denominada 

“FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI CIA. LTDA.”; de 

que dicha constitisic ha sido aprobada mediante la 

a áda.- Quito, ocho de noviembre 

SN Er 

   

     

    

   

   

del dos mil se 

AG NA 
MENA 1 EGUADOR 
ha 
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to . Remigio Aguilar Aqguj ; 

NOGERRTO” TRIGESIMO OCTAV CANTON QUITO 

      

 



  

Quo u: 10 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

* 1799.- Se anotó 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO del SR. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de noviembre del 2.006, bajo el número 3076 del 
Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSFITU Ide “ FLORICOLA SAN ISIDRO 

a de octubre del 2.006, ante el 

        

   
   

  

    

    

el Artículo SEGUNDO 

733 de 22 de agosto de 
mo año.- Se fijó un 
gnado con el número 

de noviembre del año 

de la citada Resolu 

1975, publicado en ¿ 
extracto, para cons 

dos mil seis.- EL 

RG/lg.- 
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Quito, 

hi Co 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FLORICOLA SAN ISIDRO LABRADOR FLORSANI 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor (( Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

    

   


